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HUINCA RENANCÓ
DPTO. GENERAL ROCA- PROV. DE CÓRDOBA

ORDENANZA N" fi$NOÜ9.-
VISTO:

La posibilidad de suscribir un Convenio Marco con la Asociación de Viüenda Económica
(AvE); Y

CONSIDERANDO:
Qr¡e esta rclación con la institrrcion nombmada, pwrrite inrcgrar rm poyecto

cofinanciado por el Ministerio de Asuntos Exteriores de ltalia y las instituciones Progetto Mondo
Mlal, de Verona (Itaha) y la Asociación de Viüenda Econémica (AVE), e Códoba, crryo objeto es

desarro[ff en provincias como Córdoba y Santa Fe esfrategias contra la pobreza y sus causas y
puesta en marcha de proyectos participativos integmles de viücnda de interés sooial oon desüno a

familias de menores recrrsos.-
Que el proyecto involucra a Municipio, micro emprendedores locales de la

consürrcción y las familias con rquerimientos habiacionales.-
POR ELLO

EL HONORABLE CONCEIO DELIBERANTE DE HI"JIT.ICARENA}.ICO

SANCIONA CON FI.JERZA DE ORDENA}.IZA

Art.l).- AUTORIZASE al Deyartamento Ejecutivo Municipal a suscribir Convenio Marco con la
ASOCIACIÓN DE VIYIENDA ECONOMICA (AVEI de Córdoba, cuyo objeto es la realización
de actividades conjuntas de cooperación, capacitación y transferencia tecnológica en el marco del

desarrollo local y regronal sustentable.-

Art 2").- El texto del Convenio Ma¡co rcferido, forma parte intcgrante de la pesente Ordenanza-

Art.3").- COMUMQUESE, publiquese, dése al RegistroMunicipal y archívese.-

DADO eir §ala del Honorable Concejo Delibsranf€ de la Ciudad de Huinca Reriancó, en sesión
ordinaria de fecha veintinueve de octubre de dos mil nueve.-

Quevedo Prof, MIR
}tc.D.

H. Deliberante

Promulgada por Decreto N" 23612009 de fecha 04 de noviembre de 2009.-
TENGASE POR ORDENANZA VIGENTE.-
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ANEXO l-Orderanzr N" 1f432009.-

CONVENIO MARCO

Entre la Municipalidad de HLIINCA RENANCÓ provincia de CÓnnOgA, representada en este

acto por zu Intsndente Dr. SALIBA OSCAR MARIO ELIAS, con &micilio en calle
SUIPACHA y LAPRIDA de la localidad de HUINCA RENANCÓ en adelante denominada LA
MUMCIPALIDAD por lma part€ y la Asociación de ViviendaEconrirnica (A\E), representada
en este acto por el Arq. Héctor A. Uboldi en su carácter de Presidente y la Cra. Cristina Montiel
eri su carácter de Directora Ejecutiva" en adelante denominada AVE por la otra como socio local
para la ejecución del "Progetlo 8817 I MLAL / ARG Produziotre Sociale delt' habitat nelle
proünce di Córdoba e Santa Fe *Habitando" ', conüenen en celetrar el presente Convenío
Marco:
PRENOTADO:

El proyecto que motiva la celebración de este Convenio, 
-"rogg-tto 88171MI.AL / ARG

"Produzione Sociale dellhabitat nelle province di Córdoba e Santa Fe 'Habitando' ", es

cofiuarrciado por el Ministerio de Asuntos Exteriores (MAE) de ltdia y dos Instituciones
asociadas: Progetto Mondo MIal, de Verona, Italia y la Asociacién de Vivienda Económica
(AVE), de Córdoba, Argentina.

El propósito de esta iniciaüva a desarrollar en las provincias de Córdoba y Santa Fe, se

inscribe en una estategia de lucha conm la pobreza y sus causas y Focura el desarrollo de
proyectos participativos integrales de vivienda de interes social, qne pedan satisfacer las
necesidades habitacionales de las familias con menos recwsos y gsnerar trabajo gara los
emprendodores locales de la constn¡cción de mtos sectores, es decir mic¡o y pequeñas empresas
que puedan incorporar nuevas tecnologías de producción. Cuenta con la participación organizada
e inúensir¡a de estos sectores, en función de lograr mejor calidad y úenoroffito em la construccién
de üviendas, pero a su vez tiende a mejorar los réditos sociales y dinamizar las economías y el
desarrollo local.

El proyecto tiene como principales destinatarios a los municipios de las provincias de
Córdoba y Santa Fe, Ios micro empiendimientos locales del sector de la consfrucción y las
farrrilias con necesidad de vivienda-
PRIMERO:
Et objeto del presente Convenio es establecer los mecanismos y procedimientos que fasiliten la
mutua colaboración y la suma de esfuerzos entre AVE y LA MUNICIPALTDAD, con üstas a
rcalizar astiüdades conjuntas de cooperación, capacitación y transfere,ncia tecnológica en
función de favorecer la concreción de acciones integrales de hábitat y trabajo en el marco del
desarrollo local y regional sustentable. LA MLINICIPALIDAD por su parte, s€ aompnom€úe a
aportar toda la colaboración posible a los fines del cumplimiento de las actividades a desarollar.
SEGT]NDO:
En el marco de dicho proyecto, AVE ofrece un Programa de Capacitación, que consiste en lo
siguieirte, segun los destinatarios mencionados:
Servicios de capacitación a municipios:

. -Capacitación a eqüpos técnicos mrmicigales para la elaborasión y gsstión de proyectos'
habitacionales.

o -Realización de talleres de capacitación y seminarios de intercambio y propuestas.
o -Aseso¡amiento para wüablecer relaciones claras con las fa¡nilias destinatarias y con los

micro emprendimientos de la construcción.
. .oras actiüdades

AZ
ES¡DENTE

Hi EJO 0ri r8t:PANTF

que surjan de acuerdo mutuo entre IA MUNICIPALIDAD y AVE.



I{onora6 b Conc{ o tDe frSeranu
DE

HUlt'lCA RENANCÓ
DPTo. GENERAL R@A-PRov. DEcÓf,DoBA

Servicios de capacitación a micro emprendimientos de Ia constnrcción:
¡ -Presentación a las autoridades municipales para la ejecución de planes de vivienda
r -Elaboración de presupuestos de proyectos.
r {apacitación tecnica en distintos componentes y sistemas constnrctivos.
. -Apoyo paralagestión micro empresarial.
. 'Apoyo para la financiación de equipos y herramientas. .

o -Participación en espacios asociativos.
o Otras actiüdades que surjan de acuerdo mutuo entre LA MUMCIPALIDAD y AVE.

TERCERO:
Todas las actividades que surgieran de la relación entre AYE y LA MUNICIPALIDAD o
conjrmtamente con otros municipios de la mnq seran pautadas a tñrrrcs de CONVEMOS
ESPECIFICOS que serán anexados oportunamente al presente Convenio Marco. Los mismos
senin elaborados de conformidad entre las partes, en el marco & Ios objetivos instituciorales y
del Progetto 8817 l\/J-AL / ARG en particular, debiendo constar en ellos la descripción y los
objetivos de los proyectos y/o actividades propuestas, Ios coordinadores responsables de la
ejecución, los procedimientos y lineamientos generados para tal efecto, el plazo respectivo, las
obligaciones de las partes, asi como todas aquellas estipulaciones nocesarias püra su realizacién.
CUARTO:
Se deja exprresa constancia de que el Progetto 88I7/I\iLALIARG prwé la financiación total de
las actividades de capacitación que ofrece AVE a LA MUMCIPALIDAD, siendo que la misma
no deberá aportar ningun tipo de retribución económica.
QUINTA:
El presente Convenio Marco tendrá una vigencia de 3 (tres) años contados a partir de la
suscripción y podri ser prorrogado por períodos iguales mediante acrrrdo escrito de las parte§.
Sin embargo, por razones que convengan a los intereses de los organismos celebrantes podrá
darse término al mismo, con una anticipación de treinta (30) días5 periodo en el cual se procedeni
a la liquidación del Convenio, salvo que se encuenúe en ejecución un proyecto, programa y/o
actividad, en cuyo caso se considerani la culminación de Ia mismo,/a.
SEXTA:
En prueba de conformidad se firman tres ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la
ciudad de Córdobq a Im 30 días del mes de Septiembre del aÍio dos mil nuwe"

Ary. Hector Uboldi
Presidente de AVE.

Cra CristinaMontiel
Directora Ejecutiva de

AVE.

E NTE

Inte¡ldente de la
Municipalidad de
HuincaRenancó
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